
 
 
 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 
FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 

SECRETARIA ACADÉMICA 

 
 

 
ACUERDOS DE CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL N° 08 
 DE FECHA SÁBADO 11 DE JULIO DEL 2020 

HORA: 3:00 p.m. 

 
 

1. EL CONSEJO EN PLENO SOLICITA QUE SE CONTINUE con la capacitación 

docente, para el dictado de clases virtuales. 

2. EL CONSEJO EN PLENO está de acuerdo que se programe el inicio de las 

actividades académicas. 

3. El CONSEJO DE FACULTAD EN PLENO APRUEBA el desistimiento de la 

Maestría en Farmacia y Bioquímica, Mención: “Atención y Gestión 

Farmacéutica” y de la Maestría en Farmacia y Bioquímica, Mención: “Química 

Farmacéutica”. El acuerdo se toma POR UNANIMIDAD. 

4. EL CONSEJO DE FACULTAD EN PLENO APRUEBA  el desistimiento del 

Doctorado en Farmacia y Bioquímica. El acuerdo se toma POR UNANIMIDAD. 

5. EL CONSEJO EN PLENO, solicita que se capacite a los estudiantes de la 

Facultad, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

6. SE APRUEBA, la modificación de la Resolución Decanal N°154-D/FFB-

UNICA-2020, por fallecimiento de 02 colegas de la Facultad de Farmacia y 

Bioquímica de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. El acuerdo se tomó 

POR UNANIMIDAD.      

           Ica, 11 de Julio del 2020                                                                               

                                                         

     SECRETARIA ACADÉMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


